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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
 

Armenia, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular Acumulado N° 2019-00729-00. 
 
 
A través del memorial visible a fls. 151 a 172 del expediente digital, el 
procurador judicial de la organización convocante presenta la 
liquidación del crédito. 
 
En ese sentido, se advierte que no es viable imprimirle el trámite de 
rigor a la denotada actuación, toda vez que el asunto no se encuentra 
en la fase ritual propicia para tales efectos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
, NO 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

E  
ogc  
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